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vido,d;esclesl.ijncoI'poraci6nal Cuartel de InsttucCi6n de Mari
.heria, oCf~ntro,de.-Jnst~tlcc,~pnde.Illfanteri~de Marina.

8. Los compt;'€ndhios'enelpunto6de,esta Orden pasarán a
l~s Escuelas o: Centros dónde continuaran su formación militar
y marinera rea1iZandoun·curSQ:-~éc.nic.o,paraadquirir la a,ptit\:ld
paralaquehansidoclasificadoB~ .... ,. .....:

Superad€) con'éx:ijo;dicho curso, seránnombra.dos Ca¡bos se-'
~undos'de .~arilleria .o de JnfaIlteriade .Marina de la aptitud
corl'~poridientl:l,~ . . '. .....•. . . . .."

9. Lasque '~n :nonibrados'Cab()i, segundos de Marinenao
de· Infantería. de .Marina. con la aptitud adquirida, .paSarán.des,
tinados a'losbuques,:Unidades' o ..·· Dependencias de ···la .J urisdic
,cióno Zonas Maríthnasjpteresadas.en 'sus instancjas.de ingreso,
,quedando obJigap.()s:3 ~eguir.las Vicisitudes parlas que pasen
estQs,buque$.Uni9aties·.o.·fraccíon~s·:delasU:nidades en ¡as.·que
sehaUenencuaclrados;. ....• , .• , , .. ' ,,'

JO;'L?S que no superen el 'curso de formación de Cabos se;'
gundos¡ cOl'lth:;marán eula l\rrtladaprestandosus; servicio$ como
Marlperos', o Soldados' de primera •.. voluntarianormal;pG,lr .el
tiempoque.l!lJ.esquede' de compromiso, en' la A,rmada, en:los bu
ques,.UllidadRS. o· Dependencias· de la Juri~icción o ZonasMa·
rítirnas solicHadils' en 'sus instancias.d,e,.·ingreso, .. siguiendo.' las
"mismas vkisittide,s-quelo¡;¡,buques,donde estuvieran 'embarcados.

11.. Una vezculT1plidp el compromIso dedasa.;ños en la Ar
.madu; los. que .• hayan : alcanzado el empleo 'de.C:;abo _segundo
:podiAn :obte.ner'perici~os sl,).cesiyos ;·de .,reengllncha' .' por la dura
ci(myen Jascon,djcion:esque 'establezca· el .Ministerio déMa~

riria.." ,." . . . ' ..", '.... ' '. • . ...,
12,~os voluptariosnormalespodI'án," so1i9üar'su pase. al

volu:ntari&do.f.lspec:ial con ocasión .de convocatoria.· para lasque
tendrán preferen'cia. siguien.do los admitidos 'las· mismas. vicisi~

tudesque el personal especialista.

MadtId; ál:de'marzode" 1974~":'p'Qr·delegación. el Director de
Enseñanza Naval; Manuel. per.eZ'Pardo y. :peña >'

..

•
ORPEN,d~22de mario de 1974· por la qUe Be con
YOClt cóncursoparQ.·. i-ngresó ..en .10" Reserva Naval
tServiciode .Puen<te y. pHotos. d~ Helicópteros):
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, . .'

L .. ,Se conv9t:!\.c(mtti:tso para CilbJ:i1~' las plazas que a conU
i)u'acióp,se iridkan'-,para ingreso eJlla~eserVaNaval'Activa.
etJtre t~tuladosdp'laMa:rjnflMercante,·previos periodos de foro
macióno actualizaciónd13 .conocímieTitos yde prácticas que. se
~sta~Je,eetl.f.~la_pres~nte,c~nvo~at?ri~~

1..1. Seryiciode'l':'w;altt):20plazas.
1~2: Pilotos de HelIcópteros: Tres ¡:Hazas, más unadegracja~

CasQ- d~quedard€sierta la 1JIaza.degracia. éstawrá cubierta
~qmo:slfu~I'a.una,plaza,n~mlaL

2., podrárlto~arparte:en:l3steconCl,{rsO:
,2.1. ,Los pertenecientes a Ja,Reserva., N,avaL
2;2,Los"procedentesd,6 la.MHicia de la; Resérva Naval, aptúJ

para etempleo deJ\lferéz de Navío_
2~3, . L6$ Capi'tanes_y Pilotos ,de prhnera' de la MarinaMcr~

cante;

-3;,.L~scon:cur~antesJieberanrCuilir'Jas$igiJ.ientesc{)ndidorú~s:
g'€n~rales:.'

3:L. Serci~da,(iárl6esPañoL
3~2:, .. Carecer deallteced:entes periaTét;, j .de .fudri:impedime~to

para·.·eiercer cargos públicos.
..' 3;3,·.···.Ndhab~r, sido'expulsad,pdqrtingunCuerpo. del .. ESr,do

"porf;lll()de Trib~nal .(i~. Honor ni de Centro Oficial de Ensé-
ñ~nza>" .• ". . '."

. ',.·3:4,.Ha~.cumplic1~'la':.sitllaCiqn ere. actividad del servicio
militar.'. '. ..... '.•......... ",' .....•. ~ .•.... ' .' '.' '

3.5:L9sde ciervíclode. Pu~nte, tener la aptitud física. necf'
"Mria,a t 13norde'Jo dispuesto en eL Cuadro de,InuUJidades parlJ
ingresoen·la:-Escuela Na.valMilitar,. aprobado por Orden mi·
nist~ria1.de27de noviembre :de'1972'{c13-o1etIn Oficial, del Estado..
número :291.·y, ."DiarioO_ficialde ·Ma,rina»· .número .280), ·.con las
sigu:ientes vari,aciones:.<. '. ?.. ..' ' : .. '

'3.,5.1,Lo,s. aspirantes.·con.miopía s:u.perior ,Q' cuatro dioptrías.
3.5.2. Igualmente IO&.quepresenten, aniSQmetr~.superiores

;,s>dos dil)ptrías,.s~lvo·tln loscasqs debuenavisiÓn .. binocu1ar.
.3~5.3.Tener buena' vi$ión binoc:u.lar- y visión uno, en ambos

ojqs,.,previa cm:recclón,:si fU8ra necesario... ,'.' ..
3~5A.'Nohaber-,cumpHdolos:treinta y,seis,.años dee,dad

antes del día fijado· como·.Hmite de pr~sentaciónde instancias.
,3.6.•. Los, Pilotos de. 'I-Jelicópteros,tener la aptitudfisicanece~

saria;.a tenorcie)o·.uispuesto enJa()rden .ministerial· de 20 de
diciemhre de 1956., -. .' .... .", .' '.' . ..,. <

a.7.> EstoslÍl~imos •. no:' ;haher ". cumplido Jos,. veintiocho' añQs
de ~dad alltes del. dia: fijad:ocomo l1mite de presentación. de
instancias. .

1·' EJ:l'amb6S resos; \os íilteresadosformularán' ,iiI.stancia'd~~.
b-idamente reIJ1tegtfld.R y. di:rigida~l'éxcelentí$im(). señor DIrector
de' :Enseñanza;Naval•..•M~ni~terio .de,Marina, siendo el plazo de

,admisiópd&instancias(Íe. treinta días:hábilesj a partir del' si
guiente. al' de JapubUcació!1- de·l.a ..·convocatoria-en·. Ell' "Boletín

2. Las instancias; 'redactadas S13Úrin trlod~lo' def "'ftfitJ~o<';¿e~
nin dirigidas a)e:xceleIltísimoseñor director ','e "Enseñanza. N'a.c

val; MHústerio de Marina,,'Madrid ... donde: .delJeran tener entrada
antes del 15 de julio de 1974'> En ellas· se hará-eonstar claramente
si solicitan pI~lZa de Marineria ode IlJfanterf~de _M:llrina,,8$Í
d~:~~~J~~~id~i~~~~~:::;Cir;arítlm,a:0,buqu.esde·' l~FI()ta-que

2.1:, También harán· constar;ensus instancias 'nombrey;ape

:~2~:~Sr:i~~i~~l:s:Y,prOf~sión•.elra:n~:co~pafl~~asf~e, lo~, dOCU,:

2.1.1. AutorizapiónfinllafiR por el pad.rE!;-madre. caso,deha
bar fallecido, aqUél, ,0 ,encontrarseen"1Jaradet'0 ign9rado, o~e,
Io.'ol,tutores si pro~ede; , ' _,,- _,e' ",,'., "'" '

2.L2. Certificado de buena conducta, expedido' por laColJli~
saria, del eue:rpo, General de.• policfa.. ,En las lo(;áUdades:donde
no exista Comisaría; "será expedido por \31 Fomandante dj¡!l P:uesto
de la Gunrdia CiviL ' '" '.' .. ' '. :>~.'

'2.1.3; 'Declaración jurada,. del interesado .deIló: estar' alistado
en los Eíérciíós de Tierra o Aire, no padecer enfermedád 'conta-:
giosaalguna ni inutilidad fisica manifie3ta,espec~ficandola
talla que. alcanza y .feoha dé· nacimiento. Tarobiénhará.: eotistar
'si pertenece. Ala Inscripción Marítima, .expresando el :distrito en
el que ésté inscrito. " . ...• '.', .....' "" .

2.1A~ Dos fotógrafías tamaño carnet, firIDlidas aIdotso.. "
2.1.5~ Fotocopia del ~rtificado ·de.Estudi,os. Primarios '0 ... tí~

t.lllo superior, y'cualquierDtro t;1ocumento,<;,ue. el solicitante
(;onsideteconvenien~·'Para.constanciade,sus mérit.os.

2.1.6. Los'quesuperen las'pruebascorrespondieutes al perío~
do de ela~ficación prElsentarán en unpl~ de veinte dJas, ,a
partir. de. su ingreso' ene~ Cuar:teloCentro de .IhstrucCi6n certi
ficado del RegistroCantral. d.e Penados,~,R~bel<.les,de; est&;do

. civil y copiadelacta'denacimientó..•. , '>'>., '.~

2.2.' La MarIna abonará-Jos gastos, deJa> obtención, cte.,l,adO:
cumentación exigida al ,personaladnlitido .aL perioqode clfl~i:'
ficación. ..' . .... -.,.. . '.. ::,> ..... , .. "."

~.3. La falta de veracidad ,6nl8s decl~racjones Uevarfl i
111P

U.
cíta la exglusióndel solicitante: ": "',' ..

3. PoPrán tomarpar~.en'eate coriturso lo~español~~'varories
que re4nan.las siguientes condicion~s: .....: ..',' ." ." ...•....•...

3.1-"- Ser s()lteroQ' viudo. sin hijos; cumplir COnto"m~nlm()~ie
dsiete años de edad'en el año de 'Ingreso, y no ce~:taralü¡~oen
los Ejércitos.de Tierra o Aire. '. ,: >:,>':: ....:',':

3.2. Tener buena conducta;' carecetdá,antececl.entes;penaleá;
no hallarse procesado, 'Y' nohahersido,expul$\dodepingún
Centro u Organismo, Ofitial.> ' :':.

3:3. - Ne ..'pa(Iecer .en~ennedades, defectos físicos o~síq'Uicós
que deterrnhia el cuadra médiéo de' ex(:lusiones' de la·· L~y Ge~',
neral del Servicio Mllitar~ . . -

3.4. Las tallas znininias serán: ."
A loS" dieciséis años cumplidos, 1,45 metros.:
A '105 dlecIsieteañoscumpUdos; 1,41,metros~
A.losdieciocho.ai'ios cumplidos, 1,52 metros..
A ló,sdi~cinueve años cumplidos, 1;55 mE:ttros;

35. Los pesos y perímetros torácJcos proporcionales ala
edad y estatura.

'k.r.a: Direéción" deEnse~anzaN~v8.1,proceCi~rá;aJ~:, sele'6ción
y. clasificación de instancias;. de acuerdo con .las--coIidicio-uEl$ exi"
gidaB en 10s'puntos2 y3,deesta.-con..,-ocate-riá.. ". . '

4.1.. A' este .efecto' se: designará Wla Junta: da .~lasificación.de';
Íllstanciasid objeto de compro1>;arsi,loss-olicitante's -reúnén las'
condiCiOneS6XÍ~das ' ....i:>, ..:::'>',.,' : .

5.. Lá relaéi6n-de lossolicitallltes:admitif1os; a Jos- qUe;se~o
mun~cará por escrito,sepl,lblicará '~n él· «Dia~io.Oficial 'de Ma:,
tina", si~ndo seguidamentepasaportatios por cuel1ta del Estado
desde sus residenctas,con antelaci9nsufiCieIltepara,que efec
túen su presentación el día 29 -de agosto de 1974, en..;;el Cuartel
de .Instrucción. tia .Marinería .·de .San. Fernando.·.lCá,qlil .IQS 'de
Marinería;, y el día.a- de septieJl1b're.del mismoajio; en él 'Centro
de InstrucCIón ·de Cartagena (MurcIa.)j los de Infan-teria ·de 'Ma-
lina..· . '. ., .... ." ',.,' ,"
gutektes~'su ... presentación.serán.SO,rnetidOS 'a,lél,spr~e~~S$I~

5.1.L Recontlc:j.mientomédico. . >:; ~.'.',.'
5,1.2. Pruebas de. aptitud .físicay .• deintl9-1ig~ncia.

..5.2~ Los quA como resultado deestas~ruebasnos~an Q.dm.i
hdos al .. per19do de. clasificación;' serán: '.' pasaportados.; para< .sus
lugares de. procedencia~Losadmitidos.continuaráh·:en los Cen'
t:r:-os ant.eriormentecitadosdutante :unpetiodo. de ',cuaren.tay
cmco días, en el,qua recibirán la 'ins~ruccíón.rilitar'y'marinera
co~spond,iente y. serán"clasüic~dos parauriade: las aptitudes
$dlJ.cltadas, ,casa !.ta .superar el pe.dodo da ,cI~,sifi~ación.,··.'

~8.. Un~ vezclasificadospor,aptitudeslqs queresultenadmi--:
hdos,. seran. nombrado~'Marineros: o' Soldados vol,untarios nor~
male.s, c~m la equiparación de Marinero o Soldado" de; segunda,
preVIa fuma eC! al Cuartel de.Instru~ióp.dVMarinttrí.ao Cen
trI,) de. Instntcc16n. da, lnfantenadeMarma .de; un.:, comf'ronliso
~or dos años, contados á.,partirde,'la.·fechaen que ,comenzó. el
periodo de clasificación;

7.'.~'OSque d~~nte'elpeI'Íodo'de'claslfiCadón.'node~uestren
la aptitqd necesana ,U"observen mala.conductajcaus-aránbaja
e!1 la Armada, serán pasaportados ~arasuspuntosde'proceden-:
c~ y quedarán como. matriculádos nflvales;sujetpsf\l se,rviciQ
miJitar -con su reempla-zo,sityréndolesqe, a.boIlo, el tiel1lPo ser~•
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Oficial del Estado». presentándola en los Organismos siguien
tes, según los caS03:

1.1. El per~nal perteneciente a la Reserva Naval )' Marina
Mercante en general, en las Comandancias de Marina o en la
Jurisdicción Central.

4.2. El perteneciente a la Milicia de la Reserva Naval, en
las respectivas Inspecciones Locales.

4.3, Los residentes en el extranjero, en cualquier represen
tación diplomática o consular de España.

5. Los aspirantes manifestarán en sus instancias, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada um" de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha en que finaliza el plazo señalado
para la presentación de aquéllas. Dichas instancias serán l'ooac
ladas según el modelo que se publica anexo a esta Orden mi
nisterial.

A las instancias se acoillpafl.urán Jos siguientes documentos;
no fotocopias.

5.1. Copia certificada de la hoja de servicios de'! intere-sado,
haciendo constar los días de mar y la antigüedad del nombra
miento de Piloto o Capitán, si lo es.

5.2. Certíficado de poseer el titulo de Piloto o Capitán, según
los casos.

5.3. Certificado de estudios, especificando las calificaciones
obtenidas en las diferentes asignaturaS dé la carrera.

6. El personal no perteneciente a la Reserva Naval o Milicia
deberá aportar, además, los siguiente~ docUmentos;

6,1. Copia autorizada del asiento de InscripciónMnríHma.
6.2. Certificado de buena conducta.
6.:3. Certificado de carecer de antecedentes penales.
6.4. Certíficado de haber cumplido la situación de &ctividad

del servicio militar.
6.5. Certificado de reconocimiento médico de aptitud· física a

tenor del cuadro citado en el punto 3.5, en 10 que se refiere al
Servicio de Puente, y para los Pilotos de HeHcópteros a tenor de
io d:sl1uesto en los cuadros que figuran en la Orden ministerial
citada en el punto 3.6, expedidos preferentemente por un Médico
de la Armada en activo.

7. La. documentación mencionada en el punto 6 deben~ apor-'
tarse ante la Dirección de Ensenanza Naval de este Ministerio,
por los concursant0s admitidos, dentro del plazo de treinta
días, con tados a partir de la fecha de su nombramientocoil.1o
Alh~reces de Navio provisionales de la ReSf'rva Naval.

Para qu:enes no presentasen dichos' docl,.ntmetos dentro del
plazo indicado, salvo cnf>Os. de fuer.la mayor, se anulan'i. su rés~

pectivo nombramiento, aplicándose la misma medida a aquel en
cuya documentación se apredase fe ¡sedad en los datos consíg·
nados en sus instand'3.S, todo ello sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pudieran haber jncur:~ido por este iUotivo.

8. Pal"a la resolución d~l concurS;l se considerarán como mé
ritos, sin que ninguno de ellos tenga el carácter de preferente,
y computándose cada uno s8gún el baremuestablecido, los s1
gUlenles:

8.1. El pertenecer a la Rescr'/fl. Na"ttl o proceder de la Mi
licia de la H('serva NavaL

B.2. El título adquirido en la Mariüa1'Aercante, el tiempo de
mando de buque en sus djstint;:(s categorius y el núnw¡"o total
de días de mar.

B.a. Para los Pilotos de .Helicópteros, el titulo de Piloto priva-
do de aviones, helicópteros o vuelo sin motor. '

9. Los seleccionados como Aspirantes a la Reserva Naval
Activa (Servicío de Puente y Pijotas de Helicópteros), serán
nombrados Alféreces de Navío provisionales de la Reserva N,a
val y efectuarán en la Escuela Naval Militar un cursillo de
C:J.pacitación y actualización, de dos meses· de duración. que
dará cOIllienzo el día 21 de octubre de 1974, y a continuación
otm en el Centro de Instrucción y Adiestramiento a Floto
teIAF}, también de dos tneses de duración, que· dará co
nl.iünzo el 11 de enero de 1975, debiendo efectuar su presentación
en este Centro el día 10 del mismo mes.

10. Los selecCÍomidos como Aspirantes de la Reserva Naval
Activa (Pilotos de Helicópterosl, deberún superar unapnieba
psicofísica en el CIMA, y una fase de scJecciónde un mes da
duración en el CIANHK

11. En uno y otro caso, los pertenecientes a la Reserva Naval
quedaran exentos del cursillo en la Escuela Naval Militar y se
incorporarAn al segundo.

12. Se presentarán a estos cursillos con el uniforme regla
mentario los ya pertenecientes a la Reserva Naval, y los demás,
con el de la Marina Mercante que les corresponda,Qstentando
sobre el mismo, en el lado izquierdo del pecho y a la altura de
la teLilla, el distintivo de su empleo provisional de Alférez dl:lc
Navio.

1;;. A la terminación de estos cursillos, los aspirantes serán
clas:ficados Gomo ..aptos" o "no aptos. por un Tribunal consti-

tuído en la Escuela Naval Militar, al que asistirá. un Jefe re
presentante de! CIAF, cuya Dirección elevará a la Dirección de
Ensenanza Naval, en ur::.ión de las actas correspondientes, la
oportuna propuesta a favor de los interesados, para su nom
bramiento dofinitivQ.de Alféreces de Navío de la Reserva Naval.
si no lo fueran. Se establecerá un orden de escalafomimiento en
la Reserva Naval para los que no pertenecieran ya a la misma.
Los declarados "no aptos», si ya pertenecieran a la Reserva
Naval,cesarán· como Aspirantes a la Reserva Naval Activa; si
pertenecieran a la Miiicia de la Reserva Naval, serán dados de
baja en ésta, quedando en la situacíón militar que por su edad
les corresponda, y si fueran titulados de la Marina Mercante
en general, volveran n su situación civiL

En cualquier momento de estos cursillos podrán ser declara~

dos "no aptosn, a propuesta del Jefe del Centro en que se realice
el mismo· cuando existan causas Q,ue lo jl,.lstifiquen.

14. Los Alféreces de Navio de la Reserva Naval asi nombrados
(Servicio de Puente), harán seguidamente el cursillo que pro
ceda, con arreglo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 29
de enero de 1963, que tendrá una duración aproximada de dos
meses. La distribución de alumnos para los mismos será la si
guiente:

Seis, para la de "Lucha Antisubmarina", .a realizar en el
CILAS de Cartagena, que dara comienzo el día 8 de marzo
de1975.'

Siete, para la de «Artilleria~,a realizar on el Centro de Ins
t.rucción y Adiestramiento de Tiro y Artillería Naval de San
Fernando rCádiz), que dará comienzo el día B de marzo de 1975.

Siete. para la de ..CIC.. , a realizar en el CllC de Cartagena,
que dará com~enzo el día ade marzo de 1975.

15.. Los declarados ..-aptos,., efectUarán a la terminación de
estos cursillos un peliodo de prácticas de embarco do un año
de duración a partir del 20 de mayo de 197.5, prestando servicios
de su empleo. Asimismo, realizaran los cursos que la· Marina
estime oportuno.

Al finalizar el período de prácticas de embarco y previa cla
sificQ.ción, los seleccionados ingresarán en la Reserva Naval
Activa mediante el correspondiente nombramiento, establecién
dose el escalafonamiento oportuno.

Los "no aptos», sufrírán las mismas vicisitudes reseñadas en
el punto 13 para los así clasifica jos.

HL Los no seleccionados en la clasificación, conservarán su
calidad de Afférez de Navío de la Reserva Naval, y de acuerdo
con la clasificación citada se les podrá dar opción a. continuar
otro aüo de servicio, prorrogable en idéntica forma por períodos
anuales, con una duración máxima de cinco años, mediante
compromiso. Los Que no acepten la opción y aquellos que pue
dan resultar insuficiontemente calificados, cesaran en el servi
cio activo.

17. Los Aifére(;cs de Navío de la Reserva Naval así nombrados
{PiJotas de Helicópteros), a la terminación del cursillo en
el CIAF a que se refíere el punto 10, haran seguidamente un
curso de formación como Pilotos, en la Escuela de Helicópteros
del Eiército del Aire de Cuatro Vientos. con una duración de
tres meses, previsto su comienzo en 15 de abril de 1975.

18. Los declarados «aptos" efectuarán a la terminación del
cuniO, un período de prácticas como Piloto. de un año de du
ración. Asimismo. realizafún los cursos que la Marina. estime
oportunos. Al fi-nalizar el periodo de prácticas, y previa clasifi
cación, Jos selecCÍomtdos ingresarán en la ResPTva Naval Activa
mediante el oportuno nombramiento.

19, Los .,no aptos» podrftn optar po!"

19.1. Ingresar en la Reserva Na.val.
19,2. Ingresar en la Reserva Naval ALtiva, en el serVlClO

normal, tras un período complementarío de practicas embar~

cado, análogo al que realizan los del Servicio de Puente.

20. Los seleccionados en la clasificación deberán comprome
terse a pOl·manecer cinco años en el Servicio de Helicópteros.
ti partir de la obtención del título de Piloto, obtenido en la Es~
cuela de Helicópteros del Ejército del Aire de Cuatro Vientos.

21. Los no seleccionados en la clasificación conservarán su
calidad de Alféreces de Navío de la Reserva Naval Activa en
las condiciones previstas en el punto 19,2.

22. Durante los cursillos y prácticas, todos ellos, lo misnio los
del Servicio de Puente, como los Pilotos de Helicópteros, percibi
rán los emolumentos de su clase y estarán sujetos a los Regla~
mentos de la Armada. Seguirán el régimen. escolar del Centro
en que se realicen los cursillos, salvo en lo referente a aloja
miento y alimentación, cuando así proceda.

Madrid, 22 de marzo de 1974.-P. D., el Capitán Director de
Enseñanza Naval. Manuel Pérez"Pardo y Pena.
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(Anverso)
INSTANCIA

Póliza

do

Excmo. Sr.:

Don ........................................................ , " tiene el honor de solicít'lr de V. E. su

admisión para tomar parte en el concurso para ingreso en la Re~:er-va Naval Activa llndiquese ..Servido de Puente"

o/y .Piloto de Helicópterosb). cuya convocatoria se- publica por Orden ministerial de de .,. de 1[;7·1

(..Boletín Oficial del Estado,. número .>. por consid2rar que reúne las condiciones que en la misma se fijun

y en prueba de ello, al dorso se consignan los datos q uc así lo acreditan.

A reserva de que, un el caso de obtener plaza, se comprom3te a entregar en la Dirección de Enseñanza Naval dd

Ministerio de Marina en el plazo de treinta días a _partir de la fech:;t de su nomhramiento <::omo a51~¡nlnte :.l la Reserva

Naval Activa, los documentos que se exigen en los puntos 6 de la ccnvccat0ria; declara ser ciertos les dat(,s consig

nadas al dorso, carecer de antecedentes penales, tener buen concept.) moral y no haber sido expulsado dc ningún Cuer

po del Estado por fallo de Tribunal de Honor ni de Centro Oficial de Ensoñanza.

Por 10 expuesto, recurre a V. E. en

SUPLICA de que le sea coÍlcedida la admisión solicilHda.

Dios guarde a V. E. muchos años.

En .." 0> ••

EXCMO, SR. DIRECTOR DE ENSENANZA NAVAL

.. , a de , , .
tFirU1,J. cOn lH.Jllibre y dos ap;:¡!lidosl

de 1974.

tReversol

Apellidos; 1,·

2.·

Nombr{'

D. N. J. número ."...... " .....

Natural dQ " ...••.•....... ,...................... provincia de " .

Nació el de , de· 19 Hijo de . » y de .

Reside en , calle , , número .

Inscrito en Marina· en el trozo de , , , , .

Título profesional que posee , , , , ,.. , .

Pertenece a la Reserva Naval , , Días de mar (excepto los de Agregado) .....•....... , .

Tiempo de mando de capitán , : " Nombre, clase y tonelaje del buque o buques

mandados , "., ' , , , .

Es hijo de Militar Enlpleo , Ejército ,.. ,..

Es plaza de gracia por Orden ministerial de de , , , de 19.

Otros titulos o méritos que, posee '" , .

Comandanéia de Marina a la que desea adscribirse para recibir órdenes " .

•


